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Este . MIn1ster1o ha dispuesto: 

Primero . ...-Que se adjudiquen definitivamente a don Juan 
Pulg Rives. residentf> . en Lorca calle de Juan de Toledo, nú
mero 9. las obras de construcción de glmnaslO en el Instituto 
Nacional de En¡¡efianza Media de Lorcv,. provincia de Murcia 
Por un importe, de 645.134.34 De .. el,as, .:¡ue resllltan de deducir 
8.241.88 pesetas. equivalente a un 0.50 por 100 ofrecido corno 
bala en relación con el presupuesto LlPO de 648.376.22 pesetas 
que sirvió de base para 'la subasta. 

Segundo;...-Qué, en· consecuencia, el presupuesto total de es
tas obras, incluidos lo..Q honorarios facultativOs. quede tlI}ado 
exactamente eri· 673.849.44 pesetas. 

Terce¡;o . ...-Que sé ~onceda · un plazo de treinta días a contar 
desde el slgulentt' a lapubllcac¡ón de esta Orden de adjudicar 
ción en· el «Boletm Oficial del Estado». para la consignación 
de la {ianza definitiva por Importe. \le 25.935.04 pesetas. y el 
otorgamiento de la escritura de contrata ,· 

De Orden común~c9,da por el excelentislmo señor Ministro 
10 digo a V S. para su conoclmlentp y efectos. 

, Dios guarde a V ,S. muchos años. 
Madrid. 11 de mayo de 1962.-EI Subsecretario, ~. Maldo-

nado. ' 

Sr. Director del Instituto Nacional- de Enseñanza Media de 
Lorca (Murcia). 

MINlSTER·IO n'E TRABAJO 

ORDEN de 30 de abril de 1962 pOr lei qú'e se concede la 
Medalllz al Mérito e1l el Trabajo. en la categoriruiePla
ta con Ramas de Roble a don' Andrés Segóvia Torres. . -

Ilmo. Sr.: Visto el expediente por la Delegación Provincial 
de Trabajo de Jaén sobre concesión de la Medalla del Trabajo 
a don Andrés Segov.ia Torres: y . 

Resultando : que el excelentísimo señor Gobernador civil de 
Jaén ha solicitado de este Ministerio la concesión de la expre
sada condecoración a favor del · seílor Segovia Torres, famoso 
guitarrista. y quien a su arte exquisito une su profunda condi
ción de español y una dignidad personal y profesional que ha 
venido a acrecentar la estima y el respeto que Irlspira en todas 
partes; pero que sobre estas cual~ades existe tina circunstan
cia. cual es su amor al .' trabajo y su clilllllplE!ta dedicación al es
tudloy perfeccionamiento de un arte que llegó á dominar por 
completo. constituyendo un ejemplo aleccionador y estimulante . 
en su amor.al traoajo; 
. Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada 

Delegación, dió cumplimiento a lo prevenido· en el articulo na
Vena del Reglamento della Condecoración e Informó favorable-
mente la petición deducida: · , . 
, Considerando que procede acceder a la concesión de la Me

dalla solicitada por . concurrir en el señor Segovla Torres las 
circunstancias prevenidas en los articulas primero. cuarto y un- , 
décimó del Reglamento de 21 de septiembre de 1960. en cuanto 
le· han justificado veinticinco años dé servicios laborales pres
tados COll carácter ejemplar y una conducta de éncomlo en el 
desempeño de los deberes que impone el e,1erclcio de una prore-
. sión útil, habituaimente ejercida; .-

Considerando que 108 años de abnegado trabajo y los mé
ritos contratdos, son factores que justifican cumplidamente la 
excepción de la norma general y que su ingreso en la Orden 
de la Medalla se verifique por categoria superior a la Inicial. 

'Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960, 
Este MinisteriQ, de conformidad, con el dictamen de la men

cton,ada Junta Consultiva y a propuesta de la Sección Central 
cieRecursos y Recompensas .. ha acordado c~eder a don Andrés 
/3egovla Torres la Medalla al Mérito en el Trabajo en la cate
i9rla de Plata con Ramas de Roble. 

. Lo que comunico a V. l. para su cOntlcimiento y efectoa 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1962. 

SANZORRIO 

Dma. Sr. Subsecretario · de este Departamento. 

ORDEN de 30 .&1 abril de 1962 . por la qU6 se cQ1/.Cede la 
Medalla al Mérito "" el TTI¡,bajo. erl la oategofÍG de 
Plata a don saturnino Calvo Véles. . 

Ilmo. Sr.: Visto, el expediente tramitado por la DelegaCión 
Provincial de Traba.1o de Burgos. sobre concesión de la Medalla 
del Trabajo á don Saturnino Calvo Vélez; y 

Resultando que el excelentísimo Ayuntamiento de Burgos ha 
solicitado' de este Ministerio.la concesión de la citada condecora
ción a favor del señor Calvo Vélez. en consideraCión a que ·su 
personalidad artistica. de fama univetsal. está . acreditada con 
sus cincuenta y siete años de constante trabajo cultivando . con 

· acierto singular el difícil arte de orfebrería. reflejándose la in
tensidad de s.u trabajo en lti enorme cantidad de ,sus obras al'
tisticas. que se aproximan a las 5.200 y . su nombré y su fama 

· traspasan las fronteras. reconocido como artista internaci.onal 
de indiscutible prestigio con sus obras de orfebreria; 

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada De
legación. dió cumplimiento a lo prevenido en el artículo noveno 
del Reglamento. de la Con<j.ecoración. e informó favorablemente 
la petiCión deducida; . . , 

Considerando que procede acceder a la concesión de -'ia Me
dalla 'Solicitada por concurrir en el. señor Calvo Vélez las clrcuns-, 
tanclas prevenidas en los articulos primeI:o. cuarto y undécímo 
del Reglamento de 21 de septie,mbre de 1960. en cuanto · se han 
justificado veinticinco años de servicios laborales prestados con 
carácter ejemplar y una conducta digna de encomiá. en el des
empeño de los deberes que impone el ejerCiCio de una prOfesión 
útil. habitualmente ejerélda; 

Considerando que los años de abnegado trabajo y los . mérl
ritos 'contraldos son factores que justifi~an cumplidamente la ex-

• cepción' de las normas generales y que su ingreso en la Orden 
de la Medalla s~ verifique por categoría superiora la inicial. 

Visto el referido Reglamento. de 21deseptiembré de 1960, 
Este Minlstérlo. de conformidad con el dictamen de la men-· 

clonada Junta Consultiva y. a propuesta de la Secelón Central ' 
de Recursos y Recompensas~ ha acordado conceder a dcm' Sa
tumino Calvo Vélez la Medalla · al Mérito en el Trabajo en la 
categorlade Plata. ' 

Lo que cpmunlco a V. l . para su .conocirniento y efecto$ opor
tunos. 

Dios guarde a V'. l. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1962. 

Dmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 
SANZ ORRIO 

ORDEN de' 30 de abril de 1962 por la que se concede la 
Medalla al Mérito en el Traba1o, en la cateaorta' de 
"Bronce. a favor de doña Matilde Rey de la Fuente. 

Ilmo. Sr.:' Visto el expediente tramitado por la Deiegación 
Provincial de Trabajo de. Madrid sobre concesión de la Medalla 
del Trabajo a' Doña Matilde Rey de la Fuente; y 

Resultando que doña Gu8!dalupe Azcona ha ·sólicitado \dee$t~ 
Minlsterib la concesión de la expresada condecoración a favor 

· de la señora Rey' de la Fuente. sirvienta. en consideración a ' los 
.cuarenta años de servicios Ininterrumpidos a la · familia. y~ du
rante los cuales ha acreditado Ullll gran laboriosidil.dy fideli" 
dad en elcum¡)limlento de sus deberes: 

Resultal;ldoque reunida la Junta Consultiva de . la citada 
DelegaCión, dió cumplimiento a lo prevenido en el articulo no
veno del Reglamento' de la Condecoraclón. e Informó favora.
blemente la petición deducida; 

Considerando que ,procede acceder a la concisión de la Me-
· dalla citada. por concurrir en lá ~señora Rey de la Fuente laS 
circunstancias prevenidas en los artiCUlas primero, cuarto y un
décimo del. Reglamento · de 21 de septiembre de 1960. en cuanto 
se han justificado veinticinco años de servicios laborales pres
tados con carácter ejemplar y una constancia digna, de enco
mio en el desempeñÓ de los deberes que lmp'one el ejerCicio de 
un·a profeSión útil, habitualmente ejercida. . 

Visto el referido Reglamento ' de 21 de septiembre de 1960. 
'Este Ministerio. de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva y a· propuesta de la Sección Central' 
de Recursos y, Recompensas. ha · acordado conceder a doña' Ma
tilde Rey de la Fuente la · Medalla al Mérito en el Trabajo en 
la categoría de Bronce . 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 30 de abril de 1962. 

SANZ ORRlO . 
TImo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 


